RES.652 /19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019- 17- 1- 0000267, Ent. N°179/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con el otorgamiento de un permiso de ocupación a la empresa Lifisol S.A., de un área de aproximadamente 400 m2 ubicada dentro del recinto portuario de La Paloma;  

RESULTANDO: 1) que la firma mencionada, por nota de fecha 24/07/18, presentó una propuesta para ocupar un espacio de aproximadamente 400 m2 en el puerto de La Paloma para mantener allí equipamiento, accesorios y repuestos útiles para su operativa;

2) que la Unidad La Paloma, con fecha 31/07/18, informó que cuenta con un área ociosa que se encuentra temporalmente disponible y que sería conveniente la explotación y uso de la zona seleccionada por la firma Lifisol S.A., con el fin de afianzar la actividad comercial que la firma viene materializando en el Puerto del balneario;
3) que la División Desarrollo Comercial, con fecha 07/08/18, solicitó a la empresa que amplíe la información presentada especificando si se realizarán obras en el predio y el detalle de las actividades y servicios a prestar en el mismo;  

4) que Lifisol S.A. con fecha 08/08/18, expresó que no se requiere ni se prevé realizar obras en el predio solicitado, que está habilitada  como Operador Portuario para prestar servicios en el grupo “A la Mercadería” en la categoría servicios varios y en el grupo “al Buque” en las categorías de “Cualquier Otros” en el puerto de La paloma” y que en el predio solicitado realizará el depósito de equipamiento en tránsito para uso a bordo de buques de su empresa y subsidiarias, consistentes en equipos de prevención y respuesta ante derrames en el mar, defensas inflables de goma tipo Yokohama, material de amarre de buques, accesorios y repuestos de buques;  
5) que la División Desarrollo Comercial, con fecha 28/08/18, expresó que:

5.1) el canon a aplicar debe estar en línea con la política tarifaría del Organismo, la cual se encuentra enfocada a una nivelación con los valores de almacenaje en las áreas del puerto de La Paloma en una tarifa de U$S 1,80 por m2 por mes, lo que implica un ingreso anual para la ANP de U$S 8.640;

5.2) la solicitud encuadra dentro de lo previsto en las Resoluciones del Poder Ejecutivo 257/996 y 1860/003 ya que existe disponibilidad temporal ociosa y no hay, en el corto plazo, proyecto para utilización del espacio;

5.3) por lo tanto, sería aconsejable acceder a lo solicitado por un monto de U$S1,80 por m2 por mes;

6) que el Directorio, por Resolución R.D 604/3.946 del 11/09/18, dispuso otorgar a la firma Lifisol S.A. el permiso de ocupación de un área de 400 m2 en el puerto de La Paloma para el almacenaje de equipos para el apoyo de sus actividades, al amparo de lo establecido por Resolución del  Poder Ejecutivo Nº 257/96 de fecha 27/03/96 con la modificación dispuesta por la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1860/003 del 24/12/03, por un plazo de un año contados a partir de la entrega y por un canon de U$S 1,80 por mes por metro cuadrado; 
7) que con fecha 11/10/18, se suscribió el acta de entrega del área a la referida firma; 
8) que por acta de fecha 21/12/18, se dejó sin efecto el acta labrada el 11/10/18 dado que no se efectivizó la ocupación ya que está previsto que otra empresa realice obras en el predio, por lo que Lifisol S.A. solo podrá ocupar una vez que se culminen las mismas;  
9) que la División Notarial, sugirió la confección de un gráfico que delimite el área correspondiente autorizada por el Directorio, documento que será mencionado en el acta para la determinación de la zona a entregar, la remisión de las actuaciones a este Tribunal y el archivo de los obrados hasta tanto finalicen las obras referidas;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por Resolución del 28.03.07, establece en su artículo 1° que: “los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, o de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal”;    

2) que en la especie no se dio cumplimiento a la referida normativa, en tanto la remisión de los obrados a este Tribunal, a los efectos del control que constitucionalmente  le compete, se realizó con posterioridad  al otorgamiento del permiso;  
3) que asimismo, los artículos 51 y siguientes del Decreto 412/992 establecen como requisitos previos al otorgamiento de permisos, la publicación de las solicitudes y la aprobación del Poder Ejecutivo, extremos que no se cumplieron en el presente procedimiento;

4) que el procedimiento para otorgar permisos está establecido en los referidos artículos del Decreto Nº 412/992, por lo que se entiende que por acto administrativo de inferior rango, como son las Resoluciones nos. 257/96 y 1860/003  invocadas en la Resolución   que dispuso el permiso (Resultando 5.2), no pueden obviarse los requisitos exigidos por dicho Decreto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando 2) a 4);
2)   Devolver las actuaciones.
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